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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 2.457/2019

Expte. Gex número 5137-2019

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que habiendo tenido lugar la constitución del Ayuntamiento de

La Carlota el día 15 de junio de 2019 para el mandato corporati-

vo 2019/2023, surgido como consecuencia de la celebración de

Elecciones Municipales el pasado 26 de mayo de 2019, resulta

necesario proceder al establecimiento de la nueva organización

municipal, por lo que esta Alcaldía ha tenido a bien dictar, con fe-

cha 9 de julio de 2019, resolución número 2408-2019, cuyo tenor

literal de su parte dispositiva a continuación se transcribe:

«Resolución número 2408/2019

PRIMERO. Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes

miembros de la Junta de Gobierno Local, por el orden que se indi-

ca a continuación:

-Primer Teniente de Alcalde: Doña Carmen Suanes Crespo.

-Segundo Teniente de Alcalde: Doña Raquel María Alors Reifs.

-Tercer Teniente de Alcalde: Doña Laura Bernier Pérez

-Cuarto teniente de Alcalde: Don José Manuel Reifs Miranda.

-Quinto teniente de Alcalde: Doña Gemma María Baena Her-

nández.

SEGUNDO. Los Tenientes de Alcalde sustituirán al Alcalde-

Presidente en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento

que imposibilite a ésta para el ejercicio de sus atribuciones así co-

mo desempeñar las funciones del Alcalde-Presidente en los su-

puestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el

nuevo Alcalde, y según su orden de nombramiento.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los designados co-

mo Tenientes de Alcalde para su conocimiento y efectos oportu-

nos.

CUARTO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-

guiente al de la fecha de la misma.

QUINTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la

Corporación en la Sesión Extraordinaria que se convoque en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en La Carlota (Cór-

doba).

Por la Secretaría se toma razón, para su transcripción en el Li-

bro de Resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y

autenticidad (Artículo 3.2 RD 128/2018, 16 marzo).

El Alcalde, Fdo. Antonio Granados Miranda. La Secretaria Ge-

neral, Fdo. Isabel Mª García Jaime. Firmado Electrónicamente.»

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.

La Carlota, 10 de julio de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda.
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